
 
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 20 de octubre 2020. Al Despacho del señor Juez demanda 

ejecutiva singular con radicado 2020-00130-00, informando que a la señora DUlFARI SALAZAR 

presentó recurso de reposición en contra del auto que libró mandamiento de pago, de igual 

manera se informa que la apoderada de la parte demandante presentó constancia de devolución 

de la citación para efectos de notificación personal del demandado RODRIGO ARTURO 

GERNANDEZ HENAO. Sírvase proveer. 

 

JHONATAN ZULUAGA GARCÍA   

Secretario       

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

VILLAMARIA CALDAS 

 

Veinte (20) de Octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Auto Sustanciación Civil  
 

Proceso:           EJECUTIVO SINGULAR     

Demandante: GLORIA CASTAÑO BETANCUR  

Demandada: DULFARI LORENA SALAZAR OSORIO y 

RODRIGO ARTURO HERNÁNDEZ HENAO  

Radicado:        178734089001-2020-00130-00 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se reconoce personería jurídica al doctor JUAN 

DIEGO ZULUAGA PATIÑO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.053.808.100, y portador 

de tarjeta profesional No. 285.641 del C. S. de la J., como apoderado de la señora DULFARI 

LORENA SALAZAR OSORIO, de igual manera, se agrega al expediente el recurso de reposición 

presentado por el doctor ZULUAGA PATIÑO, al cual se dará tramite una vez se notifique al 

demandado RODRIGO ARTURO HERNANDEZ, por efectos de economía procesal.  

 

De otro lado, se requiere la parte demandante para que informe al despacho las actuaciones 

tendientes a obtener información de lugar donde pueda ser notificado el demandado RODRIGO 

ARTURO HERNÁNDEZ HENAO o a lo que bien considere. 

 

Finalmente, de acuerdo a lo preceptuado en el artículo 317 del C.G.P. se requiere a la parte 

demandante para que impulse el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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